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Bogotá, D.C., dieciocho (18) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2018 00202 00. 

Accionante: Jorge Enrique Noy Hilarión.  

Accionado: Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo corresponde a la sentencia de 9 de julio de 

2013 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en Descongestión. El Superior 

revocó la sentencia de 31 de julio de 2012 del Juzgado Segundo Administrativo de 

Descongestión de Bogotá, que había negada las pretensiones de la demanda. La 

orden judicial se dirige en dos sentidos: el reconocimiento del tiempo de jornada 

extra y suplementaria, y la reliquidación de prestaciones sociales.  

 

El artículo 177 del CCA dispone que las sentencias serán ejecutables “dieciocho 

(18) meses después de su ejecutoria”. La Secretaría del Juzgado Segundo 

Administrativo Descongestión de Bogotá certificó que las providencias quedaron 

ejecutoriadas el 9 de diciembre de 2013. De manera que, los dieciocho (18) meses 

de ejecutoria se cumplieron el 9 de mayo de 2015. La demanda se radicó el 28 de 

mayo de 2018, fecha para la cual no había configurado el fenómeno de la caducidad 

de la acción ejecutiva. 

 

Ahora, la ejecutada expidió la Resolución 381 de junio de 20141 con el fin de dar 

cumplimiento a la sentencia condenatoria. Sin embargo, con la precitada 

Resolución no liquidó la condena, sino que se ordenó que la hiciera la Subdirección 

                                                 
1 “Por la cual se adopta y dispone dar cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca de Descongestión – Sección Segunda – Subsección ‘F’, dentro del proceso de 
Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado No. 11001333101020100036200, 
Demandante Jorge Enrique Noy Hilarión” (folios 50 al 53). 
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de Gestión Humana de la entidad. La aludida dependencia profirió el Oficio 

2014EE6574-O1 de 30 de septiembre de 20142, por medio del cual le expresó al 

apoderado del actor que se adjuntaba la liquidación del crédito.  

 

Previo a librar mandamiento de pago, el Juzgado requirió a la ejecutada para que 

informará si se ha efectuado el pago de liquidación del título ejecutivo. Al expediente 

se allegó la Resolución 1144 de 27 de octubre de 20203, por medio de la cual se 

ordenó pagar cincuenta y cinco millones quinientos ochenta y nueve mil 

novecientos veintidós pesos ($55.589.922). Sin embargo, los dineros se pusieron a 

disposición del Juzgado mediante la consignación efectuado al Banco Agrario de 

Colombia4. 

 

En la demanda, el ejecutante manifestó que la liquidación del crédito efectuada por 

la ejecutada no se realizó conforme al título ejecutivo. El actor realiza su propia 

liquidación del crédito, la cual le arrojó un total de ciento diecinueve millones 

doscientos noventa y siete mil seiscientos doce pesos ($119.297.612). En la 

solicitud de mandamiento de pago se menciona este valor a título de capital, y sobre 

el mismo se solicitan intereses moratorios a partir del 9 de diciembre de 2013, más 

las costas. 

 

El Despacho considera que el mandamiento de pago se debe proferir conforme lo 

establece el título ejecutivo. Por ello, la orden se librará por el pago de lo ordenado 

en el ordinal tercero del fallo, la indexación ordenada en el ordinal cuarto, y por los 

intereses causados en los términos del artículo 177 del CCA, según el cual las 

cantidades líquidas reconocidas en las sentencias devengarán intereses. Los 

términos en que se libra el mandamiento de pago, obedece a que la liquidación se 

debe efectuar conforme al material probatorio que se recaude en la debida 

oportunidad procesal.  

 

Resta decir, que el cumplimiento de la orden de pago implica descontar lo pagado 

conforme a la Resolución 1144 de 27 de octubre de 2020. Por ello, se autorizará 

que se descuente la consignación efectuada por valor de cincuenta y cinco millones 

                                                 
2 Folio 54 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LA CONDENA PROFERIDA DENTRO 
DEL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO NO. 11001333110102010-
00362 DEMANDANTE JORGE ENRIQUE NOY HILARIÓN” (folios 276 al 277) 
4 Folio 275. 
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quinientos ochenta y nueve mil novecientos veintidós pesos ($55.589.922). 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de Jorge Enrique Noy Hilarión, 

con cédula de ciudadanía 80.268.183, y en contra de Bogotá D.C. - Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por lo 

ordenado en el ordinal tercero de la sentencia de 9 de julio de 2013 del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en Descongestión, conforme a lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO. Librar mandamiento de pago a favor de Jorge Enrique Noy 

Hilarión, con cédula de ciudadanía 80.268.183, y en contra de Bogotá D.C. - 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por lo 

ordenado en el ordinal cuarto de la sentencia de 9 de julio de 2013 del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en Descongestión, conforme a lo aquí expuesto. 

 

TERCERO. Librar mandamiento de pago a favor de Jorge Enrique Noy Hilarión, 

con cédula de ciudadanía 80.268.183, y en contra de Bogotá D.C. - Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por los 

intereses causados conforme al artículo 177 de CCA, según lo arriba expresado. 

 

CUARTO. Autorizar a Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá, para que descuente lo pagado conforme a la 

Resolución 1144 de 27 de octubre de 2020, por valor de cincuenta y cinco millones 

quinientos ochenta y nueve mil novecientos veintidós pesos ($55.589.922), 

conforme a lo expuesto en esta proviencia. 

 

QUINTO. Ordenar a Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 

de Bomberos de Bogotá, que realice el pago a favor de Jorge Enrique Noy Hilarión 

en el término de cinco (5) días, conforme lo establece el artículo 431 del CGP.  

  

SEXTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 

de Bomberos de Bogotá, o a su delegado o persona que haga sus veces, y 

asimismo, al Agente del Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, diligencia que se realizará de la forma establecida en el artículo 
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199 del CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO. Diferir el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal. 

 

OCTAVO. Reconocer al abogado Jairo Sarmiento Patarroyo como apoderado del 

ejecutante, conforme al poder conferido a folios 1 y 2 del expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 


